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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 80-A

(De martes 24 de mayo de 2011)

POR EL CUAL SE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA, ENCARGADO.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 81

(De martes 24 de mayo de 2011)

QUE DESIGNA AL MINISTRO ENCARGADO, AL VICEMINISTRO DE FINANZAS ENCARGADO, AL
VICEMINISTRO DE ECONOMÍA ENCARGADO.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE 
PANAMÁ

Resolución Nº 0519
(De viernes 15 de octubre de 2010)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CORREDOR DE SEGUROS (PERSONA JURÍDICA) A LA SOCIEDAD
DENOMINADA: PANAMA ESTATE INSURANCE SERVICES, INC., PARA OPERAR EN LOS RAMOS DE VIDA,
GENERALES Y FIANZAS.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE 
PANAMÁ

Resolución Nº 0566
(De jueves 18 de noviembre de 2010)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CORREDOR DE SEGUROS (PERSONA JURÍDICA) A LA SOCIEDAD
DENOMINADA SEGUROS FENIX S.A., ASESORES DE SEGUROS, PARA OPERAR EN LOS RAMOS DE VIDA,
GENERALES Y FIANZAS.

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS / SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE 
PANAMÁ

Resolución Nº 2581
(De jueves 2 de diciembre de 2010)

POR LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CORREDOR DE SEGUROS (PERSONA JURÍDICA) A LA SOCIEDAD
DENOMINADA MANSAL RISK CORPORATION, PARA OPERAR EN LOS RAMOS DE VIDA, GENERALES Y 
FIANZAS.

AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS
Resuelto Nº AUPSA-DINAN-013-2011

(De viernes 25 de marzo de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE EMITEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACIÓN DE
RÁBANOS (RAPHANUS SATIVUS L.) FRESCOS O REFRIGERADOS, PARA CONSUMO HUMANO Y/O
TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIOS DE MÉXICO.
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COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS
Código Nº S/N

(De jueves 27 de enero de 2011)

CÓDIGO DE ÉTICA Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL ABOGADO.

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO
Acuerdo Nº 7

(De martes 17 de mayo de 2011)

POR EL CUAL SE RECONOCE EL DERECHO A TODOS LOS COLABORADORES DEL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO, AL PAGO DE LOS GASTOS DE ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE, POR
TRABAJO EN JORNADA EXTRAORDINARIA.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se hace del conocimiento público que mediante escritura No. 2410 del 25 de
marzo de 2011 extendida en la Notaría Octava del Circuito de Panamá, microfilmada dicha escritura en la Ficha 405675,
Documento 1962025 el día 26 de abril de 2011 en la sección Micropelícula (Mercantil) del Registro Público, ha sido
disuelta la sociedad denominada HELEN OF TROY LATIN AMERICA INC.  L. 201-356829. Tercera publicación.

_____

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio AHMED KARYM DÍAZ GEORGE , con
cédula de identidad personal número 8-709-1726, propietario del establecimiento comercial SAINT PHILLIPE CAFE ,
notifico al público que vendo al señor THE RED BARON COMPANY, INC.  Sociedad Anónima, debidamente inscrita
a Ficha 732323, Documento 1953908, del Registro Público de Panamá, en calidad de venta al establecimiento comercial
denominado SAINT PHILLIPE CAFE , con aviso de operación número 8-709-1726-2010-278624, ubicado en calle
cuarta, Edificio PH Cuatro Casas, Local 3, Corregimiento de San Felipe, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá, a
partir del 25 de mayo de 2011. L. 201-357594. Segunda Publicación.

_____

Quien suscribe, LICDO. RODOLFO AGUILERA FRANCESCHI , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de
identidad personal número 4-146-110, en mi carácter de socio de la firma de abogados AGUILERA FRANCESCHI, S.C.,
Agente Residente de la Sociedad Anónima denominada INTERNACIONAL SAN MARINO INVESTMENT CORP.
Inscrita en el Registro Público a la Ficha 498695, Documento Redi 813691. Tengo a bien solicitarle publicar la
DISOLUCIÓN de la sociedad antes descrita según consta en la escritura pública 5681 del 13 de mayo de 2011 de la
Notaría Undécima del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro Público desde el día 23 de mayo de 2011 a la Ficha
498695, Documento Redi 1976735 de la Sección de Persona Mercantil. Licdo. Rodolfo Aguilera Franceschi. Céd.
4-146-110. L. 201-357548. Única publicación.

_____

AVISO. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante escritura pública No. 4232 de 18 de mayo de 2011,
de la Notaría Novena del Circuito e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a la Ficha 327181,
Documento Redi No. 1977611, ha sido disuelta la sociedad CHUQUIRAHUA CORP.  Panamá, 25 de mayo de 2011. L.
201-357618. Única publicación.

_____
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REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, Región 10 Darién. Agencia No. 3
Santa Fe. Certificación. Señores. Ministerio de Economía y Finanzas. E. S. D. A solicitud de parte interesada y en virtud
de lo que establece el numeral nueve (9) del Artículo No. 32 de la Ley No. 6 del 2005, a través de la cual se modificó el
Artículo No. 764 del Código Fiscal. El suscrito Téc. José Pérez Fitere, jefe de Agencia No. 3 Santa Fe, hace constar que la
finca No. 4778, inscrita al asiento __, tomo __, Documento 12 59958, Código 5016, superficie 89 Has. + 9,696 m2, con
valor B/.540.00). Se encuentra debidamente inscrita en la Sección de Propiedad del Registro Público, provincia de Darién
a nombre de la señora DELICIA FRÍAS QUINTERO , con cédula de identidad personal No. 7-94-528 y de conformidad
con nuestros registros y de acuerdo a las inspecciones realizadas, en el lugar de Dos Bocas, corregimiento de Río Congo,
distrito de Chepigana. Está dedicada a la actividad agropecuaria según las costumbres de producción de la región y los
programas regionalización de la producción del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. Esta certificación tiene una
vigencia de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de su emisión, de modo que para su utilización por el
interesado para sus trámites debe ser dentro del término indicado. Dada en la provincia de Darién a los 29 días del mes de
abril de 2011. Atentamente, AGRO: AMARIS JIMÉNEZ. Jefe de Agencia No. 3 Santa Fe. L. 201-357639. Única 
publicación.

____

AVISO: LA SUSCRITA JUEZ TERCERA SECCIONAL DE FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
PANAMÁ. Hace saber que: Dentro del proceso de CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR promovido por los
señores JOSE MANCUSO SANZONE y OLGA JUDITH ORTIZ MOREIRA ; se ha dictado una resolución cuya
fecha y parte resolutiva es del tenor siguiente: SENTENCIA No. 698. JUZGADO TERCERO SECCIONAL DE
FAMILIA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veinticinco (25) de noviembre de dos mil diez
(2010). VISTOS..... Por las consideraciones anteriores, la suscrita JUEZ TERCERA SECCIONAL DE FAMILIA DEL
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la
Ley NIEGA la constitución de patrimonio familiar sobre la finca No. 11473, registrada al Rollo 250, Documento 1, de la
Sección de la Propiedad Horizontal del Registro Público, provincia de Panamá, a favor de los cónyuges JOSÉ
MANCUSO SANZONE cedulado E-8-28825 y OLGA JUDITH ORTIZ DE MANCUSO cedulada 8-120-650.
Ejecutoriada la presente resolución se ordena el archivo del expediente, previa anotación en el libro de registro respectivo.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 470 y siguientes del Código de la Familia. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
LA JUEZ, (FDO.) LCDA. ARACELLI QUIÑONES BRUNO. LA SECRETARIA JUDICIAL, (FDO.) LCDA. NITZIA
GÓNDOLA RODRÍGUEZ. TRIBUNAL SUPERIOR DE FAMILIA. Panamá, uno (1) de abril de dos mil once (2011).
VISTOS: ............. En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE FAMILIA, administrando justicia en nombre
de la República y por autoridad de la Ley REVOCA la Sentencia No. 698, de 25 de noviembre de 2010, del Juzgado
Tercero Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá, y en consecuencia con lo anterior CONCEDE la
pretensión de los solicitantes por lo que se DECLARA LA CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR, hasta la
suma de cien mil balboas (B/. 100,000.00) sobre el bien inmueble registrado como Finca No. 11473, inscrita al Rollo 250,
Documento 1, de la Sección de la Propiedad Horizontal, provincia de Panamá del Registro Público, a favor de los señores
JOSE MANCUSO SANZONE cedulado E-8-28825 y OLGA JUDITH ORTIZ DE MANCUSO cedulada 8-120-650. Se
ORDENA su inscripción en el Registro Público y su publicación tanto en la Gaceta Oficial y en un periódico de
circulación nacional. NOTIFÍQUESE, (FDO) MGDO. JOSÉ AGUSTÍN DELGADO PÉREZ. (FDO) MGDA. EYSA
ESCOBAR DE HERRERA. (FDO) MGDA. SUPLENTE. ELIZABETH HUERTA MORALES. (FDO) LIC. NAIDA
MONTENEGRO JARAMILLO. SECRETARIA JUDICIAL. Por tanto se fija el presente aviso en la Secretaría del
Tribunal y copia autenticada son entregadas a la parte interesada para su correspondiente publicación. Panamá, 23 de
mayo de 2011. La Juez, Licda. ARACELLI QUIÑONES BRUNO. La Secretaria Judicial, Licda. NITZIA GÓNDOLA
RODRÍGUEZ. L. 201-357600. Única publicación.

  

EDICTO No. 044 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) DEIDAMIA DEL CARMEN GARCIA RIVERA , mujer,
panameña, mayor de edad, con residencia en Castilla de Oro, Panamá, casa 45, teléfono 230-2663, portadora de la cédula
de identidad personal No. 7-51-493, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado carretera principal de Potrero Grande, de la Barriada Potrero Grande, Corregimiento El
Coco, donde hay una casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028,
Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 18.630 Mts. Sur: Carretera principal de Potrero
Grande con: 58.040 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 115.620
Mts. Oeste: Servidumbre de quebrada con: 73.410 Mts. Área total del terreno cuatro mil quinientos veintidós metros
cuadrados con setenta y dos decímetros cuadrados (4,522.72 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
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el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 26 de abril de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
veintiséis (26) de abril de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-357671.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN METROPOLITANA. EDICTO No. 8-AM-113-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) EUCLIDES BUSTAMANTE (N.L.) EUCLIDES BUSTAMANTE GONZALEZ (N.U.) , vecino (a) de
Río Chico, corregimiento Pacora, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 7-70-524, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. AM-144-04 del
22 de junio de 2004, según plano aprobado No. 808-17-22774 del 04 de febrero de 2011, la adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 1154.74 m2 que forman
parte de la Finca No. 144367, Rollo 18071, Código 8716, Doc. 2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El
terreno está ubicado en la localidad de Río Chico, corregimiento Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Armando Jiménez Jiménez. Sur: Antonia Caballero de Rivera. Este:
Antonio Ojo Ojo y vereda de 2:00 mts. Oeste: Gustavo Enrique Navarro. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Pacora, copia del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Panamá a los 20 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS N. Funcionario Sustanciador a.i.
(fdo.) SRTA. DAYZA M. APARICIO M. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357630.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 008. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
VENTURA BENITEZ MORAN, CRISTINA OJO MARTINEZ, EDWIN ALEXANDER BENITEZ OJO , vecino
(a) de Río Indio Centro, corregimiento Cirí Grande del distrito de Capira, provincia de Panamá, portador de la cédula de
identidad personal No. 2-70-1004, 2-87-2192, 8-813-1419, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 8-5-1045-2009 del 11 de diciembre, según plano aprobado No. 803-05-21321, adjudicación del
título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 36 Has. + 4,307.58 m2,
ubicada en la localidad de Río Indio Centro, corregimiento de Cirí Grande, distrito de Capira, provincia de Panamá,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por: Bienvenido Ojo, Qda. Quebradón y
camino de tierra de 12.80 m. a Río Indio de Los Chorros y a Jordanal. Sur: 10.00 m. al río Arenilla y camino de tierra de
12.80 m. a Jordanal y a Río Indio de Los Chorros. Este: Terreno nacional ocupado por: Israel Benítez, terreno nacional
ocupado por: Valerio Ovalle. Oeste: Camino de tierra de 12.80 M. a Río Indio de Los Chorros y a Jordanal. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Capira y en la
corregiduría de Cirí Grande, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 03 días del mes de enero de 2011. (fdo.) TÉC.
RAQUILDO DOMÍNGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YORLENIS VEGA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-356921.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 239-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) LUIS ORTEGA GARCÍA Y OTRA , vecino (a) de Mangote, corregimiento Bejuco del distrito de
Chame, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-165-1117, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-184-2010 del 17 de marzo de 2010, según plano aprobado No.
804-02-22454, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 0 Has. + 1918.38 m2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la
localidad de Mangote, corregimiento Bejuco, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por Argelis Ortega. Sur: Calle de asfalto de 10.00 mts. hacia
carretera de Punta Chame, hacia El Mangote. Este: Terrenos nacionales ocupados por Argelis Ortega. Oeste: Terrenos
nacionales ocupados por Heily Terán, Melquíades Jiménez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Bejuco, copia del mismo se le
entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Capira a los 13 días del mes de mayo de 2011. (fdo.) LICDA. KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora.
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(fdo.) SRA. GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-357611.
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